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CET ARENA CIAO CHEATS £ |      

Dr. 4 A 3% 2 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA "PRODUCTOS NACAL PARA 

EXPORTACIÓN PRUNEX CIA. LTDA." 

OTORGADO POR: SRS. ÁNGEL JOSÉ  ABELARDO GARCÍA RÉREZ, 

ANDRÉS CRISTIAN ROJAS LOZA Y MARIÁNA DE 

JeEsÚs LOZA ARGUELLO   
CUANTÍA: 3/ .10"000.000,00 

Dis3a. copias 

ESS « 

En la ciudad de an Francisco de Quito, Distrita 

Metropolitano, capital de lá Fepública del Ecuador, hoy dia         

     

    

iuveves veinte Y tres yde sepliembore de mil. novecientos 
   

Noventa Y MUEVE, Cante LOICTOR ALFONSO FRETRE ZAPATA, 

celebración de da presente Escritura Públicas / por Eu 
É 

    

   

    
   

  

2. ¿q , . . . - l - za 

Férez, Andrés Cristian Fojas Lloaza Ys, Mariana de desús Loza 
1 

frguello. Los comparecientes son de estado iwil casados 

dos dos primeros de los nanbrados y divorciada la tercera, 

de nacionalidad ecuatorianas con excepción 

José Abelardo García Férez quien es fde nacionalidad 

Chilena, domiciliados en la Ciudad de Quito, Capaces para 

contratar y ablíigarse, a duienes de conmycerles doy fes y me 

piden que eleve a Escritura Pública el contenido de la 
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1 presente minuta que dicer "SEROR NOTARIO: En el registro de 

A Escrituras Fúblices de la Hotaria E SL Cel O, Sirvase hacer 

1 constar une que digas Comparecen 

  

a da celebración de la 

4 presente Escritura Fública, par sue proplos derechos, las 

vi señores: ángel José fbelardo Garcia Férez, Andros Cristian 

o Rajez Loza Ya Mariana de Jesús Loza  ferquello, Los 

7 comparecientes son de estado civil casados los dos primeros 

  

3 dé los nombrados Y divorciada la tercera, de nacionalidad 

      

+ ecuatoriana, con excepción del señor óánael JIo=zg Abelardo 

10 Garcia Pérez quien es de nacionalidad Ciilena, domiciliados “ 

11 en la ciudad de Guito, capaces para contratar y obligarse, os ? a 

   E par el presente acta libre y  valuntariamente, UNT st - 

pS capital, constituyende uma Compañia de Responsabilidad 

14 Limitada, cor El jeta. que más adeleuidle. se EX«PrUesda, CO 

15 etjeción « la Ley de Compañias y «al siguiente Estatuto: 

tó ESTATUTO DE? 
E 

, 
LA COMPAÑIA PRODUCTOS NACIONALES FARA 

  

17 EXPORTACION "PRUNEX" CIA. LTDA..- ARTICULO PRIMERO: 
; . 

13 DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE DURACIDN.- La Compañia se 

o 

    

   

    

   
   

    

    
    

  

    

19 denominará PESÓUCOTOS —MHACIONALES PARA. EXE     
2 CIA. LTDA y durará cincuenta años CoOnZau a part 

o A. 0 
24 fecha de su inscripción (en elo Registro Mercaroyl, este 

ESSE plaza podrá  prorragarse ( reducirse por  caeusá legal 0 

eds cuando. asaA la  decidiere la MIunta General de Sacias e 

icipademente, 
23 incluea la Caompañia podrá disalverse ant 

Zu okservanda en cada Caso Las disposacif artos legales 

és pertinentes y. la. previz teo en este Estavuto.- ARTICULO 

A SEGUNDO: NACIONALIDAD Y  DOMICILID.-= La Compañía eS de 

  

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal BEerA er      
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DRA. ALFONSO ERFIRE ZAPATA 
MOTARIO DECIA CUARTO 
  

  

Quito - 

eucursales O. agencias en una CO varios lugares dent 

¿el Distrito. Metronalitana de Onuite, pudiendd" dé ces 
2Pata 

fuera de la  Fepública.- ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCI 

El. objeto sacial de la Compañia será: S.1.- La 

industrialización o. fabricación, importación, exportación. 

2. uns 2 e . 2. J- A 5 .. 4 . COMPTE a ventas distribución, ESMERACUIE y COnsianación, 

representación Y comercialización de lo. siaiiente: 3.1 

Hascarillas de papel y tela, para uso médico, quirúrgica, 

   veterinaria, doméstica y de seguridad industrial en 
  

* o t 

generaly 

  

del preformado, así coma ropa confeccionada y de tejidos: 

3.1.3. De artículos deportivos: 3.1.8. 4e implementos, 

útiles y equipos de Oficina, pus repuestos y accesorios; 

BL1.5% De artículos de bazar. perfumes y todo tipo de 

cosméticos; 3.1.6.7/De jovas. bisutería y artículos conexos 

¿ 

en la rama de joyería: 3.1.7.-— De pieles, pinturas. 

barnices y lacas, productos de hierros, aluninia y acero, 

papeleria, productos de confitería, productos de vidrio, 

   
   

        

    

    

   
   

   

   

   
   

   

  

cristal, relojes y aperatos de relojería.  —Ssus 

accesorios; 3.2. Fodrá también dedicarse a | COMPrEa 

venta, arrendamiento. administración de bienes i sebles, a 

su corretaje, permuta y agenciamiento, así Como cualquier 

otra acta jurídico relacionado directamenté con bienes 

inmuebles; a la construcción por cuenta propi a y/o ajena de 

toda clase de viviendas vecinales o unifamiliares y de toda 

clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 

condominias e industriales, inclusive en propiedad 

horizontal a la compañía podrá importar, comprar o arrendar 

3.1.2.- Hfoductos manufacturados bajo la técnitar 

 



  

    

EF ALA FAISO ERETIRE:: ZAFRA — 

BIAITO AREA: EM LAICO CMA TOS 

  

  

1 maquinaria liviana Y pesada pera la construcción: a la 

A instalación yo administración de «gencias de. Yiajes, 

o hoteles, moteles, restewrentes, clubes, cafeterias, centros 

4 comerciales, ciudadelaz y campos Vacacionales, Rarques 

a mecánicos de      refreación, casinos y salas de Juego de arar s 
7 

b recreativos; 3.3. /hosrá también llevar «a caba la 

F fabricación, produc adr., trans formación. COMpPra, 
: 1 

i 

3 importación, exportación, consignación y distribución de 
. 

  

w“entia, 

  

3 ropas, tela: prendas de vestir. y de indunmentarias nuevas - 

2. 7 . o eos «l 

10 vía usadas, fibras, tejidos, hilados y calzado, y las : 

11 

  

que los componen. Fara el cumplimienta de est Tú a > 

my == 12 objeta social la Compañia estaré capacitada pera a 

15 representar Rx  Gtras 

  

naturales (6 juridicas, 

  

14 nacionales 0 extranjeras, representación que la podrá 

13 ejercer caro. agente a: distribuidor, DBA. dla compañia 

t A realizar lag  siquientes 

  

lé podrá además dedicars 

    
17 actividades: 3.4.1. foducción. fabricación, Ampor tación 

/ 

13 exportación. comercialización, >| provisión, suministdo, 

       

  

    

     
   

13 asistencias distribución y enajenación de materia 

0 4 

2£) semielaborados y productos terminados de las  inguetrias 

“di alimenticia, artesanal. lextil, Madereras, 

y)
 

di
 

  

papelera, cartoneras FOore lácticas liviana, pesada y 

3
 lA especializada, incluyéndose repuestos, partes DÍEZAS. 

Aa 

Z pinturas Caseras € industriales, elementos 

u perfumeria, artículos de oficina y €el hogar, /produgtos de 
1 

  

£ 

db confitería, y de la construcció y mr 

  

£ 

Producción. fabricación a importación . 

  

ER comercialización. A emanada ra. 

ANNAN 
   

  tad
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distribución Y enajenación de productas-, a 

acroindustriales, ganaderos. piscicolas. 

turestales, veterinerios. en todas sus fases de nacimienta, 

crianza, desarrallo, explotación, inclusive las téchicas de 

reproducción, mejoramiento, contre, prevención, Chración, 

de las eepecies vegetales (0 aninales, de plagas Y 

enfermedades. tro kemtao incluye, pere sin ser una 

descripción texativa, semen, nuevas especies. productos de 

cruzas o injertos 4 otros medios experimentales: abonos 

orgánicos y quimicos, vitaminas, reconstituyventes., vaciuas, 

sistemas de protección del hábitat y mantenimiento del 

equilibrio ecológico; 3.9.3.2 Elaboración, fabricación 

importación, exportación, comercialización, provisión, 

Auministro,  asiectencia, distribución vo enajenación de 

naquiparias. equi, diseña, peras. repuestos y accesorios 

Para ? la seguridad personal e industrial, artesanal, 

agrícala, «de la carpintería, mecánica, metalmecánica, 

hilado, tejido, plomería, ferretería, eléctrica, sanitária, 

       

    

informática, deportiva, Juguetería, libreria, dica, 

FUCCIÓN y quimica; 5.4.4. Adquisición. administración, cons 

corretaje, intermediación Y agencia, mandatos nticresis, 

n
a
 

arrendamiento y enajenación de inmuebles través de 

    

     

  

   

     

lotizaciones, parcelacionesa. urbanizaciones, fincas 

vacacionales, viviendas unifamiliares 0 mMiltifamiliares, 

edificios construidos  kajo el. réegime de propiedad 

horizontal. planes de vivienda, cefitros comerciales, 

industriales Y artesanales: rest,   aran te, cafeteria, 

bosterias, perandreros, heteles, mtelés, clubes, lugares de 

 



11 

1 

ra 

amy emy 
A 

rar 
PA] 

rot 

se 
MA 

  

   

  

AE: ZAFRA 

CACA ROO 

esparcimiento, zonas de Servicios nara la comunidad, 

jardines de paz Y otros establecimientos Cody ar y con 

lo anterior de extensión 1% de. servicios; A 1 

Adquisición, administración, corretaje, intermediación, 

agencias: mandato, arrendamiento, alquiler y enajenación de 

bienes muebles, equipos, vehículos, maquinaria y Gtros 

    
   

cosdyuvantes con o anterior de extensión o de servicio; 

3.4.6.- portación. Exportación. ensamblaje, 

industrialización. praducción transformación, 

FECOMNSTFUCCión. comercialización. PEFOviS ión. suministra, 

D asistencia, distribución, Y enajenación de automotores, ya 

sean vehículos de  —traneporte terrestre, aéreo, fluvial y 

marítimos ya sea automóviles, camionetas, Camiones, buses, 

«eÍquetas, trailers, contenedores, manorieles, 

ferrocarriles, tranvias, tralebusesa planeadores, 

avionetas, aviones, botes, lanchas, ferris. barcos. 

submarinos, tractores, excavadoras, perfaradoras y equino 

   

      

   

  

    

     

    

camineras ya de maquinarias, equipa y suministro 

explotación, equipo y suministro para el transpor te Y 

almacenamiento de hidrocariuras , minerales, / hietales 

preciosos Y radioactivos; va de  macuiinaria 

agrícola, pesquera, industrial, tgtil, metal mecánicas 

Minera. hidrocarburifera, de construcción: YE eclementas, 

herramientas, Piezas, accesorios, motores maquinas a 

Carrocerias. cabinas, compartimentos,  YVagqimes:; 3.9.7.- 

Fodrá dedicarse a la producción, fabricación, importación, 

exportación comercialización provisión a suministro, 

auistencia, distribución y enaienación de materia prima, 

A 
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semielaborados Y productos 

    

minera en todas sue fa 

exploración. explatación., 

fundición, refinación. 

comercialización, venta Y ora 

Yo MO. precio, naudiendeo 

renovar, ceder ea - cualquier 

contratos de concesión, 

de  fompañias macionales (3 e 

6 
compeñiasi adquisición, repre 

de patentes, iNYenciones, 

diseños, logotipo. palabras, 

publicidad e industriales y 

efecto 

a extranjeras; 

distribución, importación 

argenicación de cursos de 

financiera, legal, contable, 

eetos Orales, escritos a 

sentación, 

dibujos, 

SS. provisión. 

sistematizados 

terminados 

pa desde. el estudia. 

procesamiente, 

iuduestrialización: 

ienación de 

saaticitar, 

titula, 

        

CONCE LOnes 

prusladccoión. 

teneaficio, 

tratañiento, 

metales preciosos   obtener, adquirir, 

mineras, 

asociación: 3,.9,B8%X Mepresentación 

pranjeras, formación de muevas 

MArcas, ncambres 

cualquier 

y exportación, 

capacitación En 

e cualquier atra 

computación: 3.4.10.- Intervenir en contratos 

público, a través de licitaciones, Ccomauraoae 

concursea público a privado de precios, 

otros procesos reglados de acuerdo con las nor 

en la Ley de contratación. publica y mas leyes 

reglamentos e instructivos, pera la 

prestación de  servicias Y 

compañía podrá «lerir sucursal 

y fuera del paisa celeta aro toda clase de colas 

provis 

cons lr acacidrná 

es, agencias 

  

cesión 

modelos q 

forma 

suministro, 

en 

(n. 

1 

o contrato 

Y concesión 

comerciales, 

sistemas de 

resultado a 

de propiedad intelectue?, ingenio ya sea nacionales 

asistencia, 

diseño y 

las Areas 

   

     
    

  

   
    

          

A 
medios de 

con/ yl sectar 

afertas, 

tirmazs y 

mas previstas 

aplicables, 

suministro, 

efecto la 

oe daficinas dentra 
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relacionados con las actividades que constaituven el objeto 

  

lial.- Para el cumplimiento de su Gbjeta la Compañada 

podrá asociarse  aotras personas naturales O 3uridicas, 

conetituidas a. a constituirse 

  

y realizar Loda clase de 

actos y «contratos permitidos por las deves. Sin perjuicio 

An, 

de las prahibiciones establecidas en Otras leyes la 

Compañia no podrá. dedicar et A lez actividades de 

arrendamiento mercantil ttonitrarzo exoreszamente establecidas 

Ev leo Ley de Inetituciones — FinRauaCior ad, en da Ley de 

Mercada de Walores o en leyes especióles.- ARTICULO CUARTO: 

CAPITAL  —SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES 

  

(8.10 000,0130,060)., dividida en 

Diez (10,000) perticipaciones de mn cil o sucres 

  

Cacha LUISA a 

integramente guscrita y pegado el Espuec Lo por los sacios, 

á ) 

Los  comperecientes son  propieterios pro-indivisa del 
A AAPP, 

siguiente bien mueble, el cual es aportado, transferido y 

perpetuamente  enajenadoa a favor de Jae compañia Que Se 

constituye mediante el presente instrumentea y cuyo detalle 

  

   
    

   

     

    

  

y avalúo es el que a continuación (se especificas 

Computador Portable, Marca 18H. Modelo Thinkpad, aldo: 

Diez millones de  —Ssucres (S7.10 000. 000,00), Je ací 

detalle constante en el Artículo Trigésimo, Integfación de 

Capital, por lo que se expedirá de inmediato los 

certificados de aportación correspondientes, cof sujeción a 

De acuerdo a 
la Ley de Compañias vigente y este Estatuto 

lo establecida en el Artículo Ciento cingo de la Ley de 

Compañías, los socios de la compañia, señores Angel José 

ioelarde Garcia Férez señor Andrés Er ietbiars  FKujas Loza y 

  

ll 
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17 
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Sra. Mariana de desuso brura. fquello, + 

2 Alfouke | 
avalúo del bien aportado a ésta compañia, Quito 

hacen  solideriamente responsalo] en frente a la [compañia 

0 

coA respecta a terceros por e] valor asignada al bien 

aportada. ARTICULO QUINTO: PARTICIFACIONES.-— ¡Todas las 

perticipaciones  dqorarán de iquales derechos. p For cada 

participación de un mil sucres, el socia tendrá] derecho a 

vr vato. las beneficios de Ja compañía se. repartirán a   
prorrata de la perticipación social pagada por cada Socim.- 

ARTICULO SEXTO: CERTIFICADO DE  APORTACIÓN.- En el 

certificada de apartación de cada una de los socios, if
 ñ 

hará constar. su carácter de no negociable y el nuúimnera de 

participaciones que por su aporte le corresponde.- ARTICULO 

SÉPTIMO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVOS 

SOCIOS.- Fara la cesión de perticipaciones, asi como para 

la admisión de nuevos socias. será necesario el 

consentimiento unánime del capital social y cumplirse los 

requisitos puntualizados en el Artículo Ciento quince de la 

Levy de  —Compeñias, para la cesión. ARTICULO / OCTAVO: 

ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada for la Junta 

       
    
   

        

General de socios y administrada por el Geveryte General Y 

Genéral legalmente convocada y reunida es el órgano supremo 

de la Compañía, con amplios poderes para résclver todos Jos 

asuntos relativos a los negocios social y para tomar las 

decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma.— 

ARTICULO DÉCIMO: CLASES DE JUNTAS.-/L.as duitas Generales 
A 

cerán Ordinarias Y Extraordinarias. Las duntas Generales 
4 

 



A; ES 

BIEL AFINA TIEN ITA UTA REL 

  EREXRE ZAPATA , 

  

de 
A 

1 Ordinarias se FPELurirádr Liria eZ el 

a meses posteriores a la firmalira 

  

id del ejerciciaoa 

4 literales cl), dí y e) del Artícula Ciento veinte 

dy Convocatoria. Las Juntas Generales 
s 

7 reunirán  cuanda fueren comvocadass para Llretar las 

e] puntualizados en la Cotvacalarias incluysenda 

0 , 

AO desata cr de Jae La e 

ECONdámi CA 

BS para tratar especialmente Jos asuntos especificados en Jos 

de la Lev 

Á de Compañias Y cualquier otro esunto puntualizado en la 

  

7 Artículo. Cienta veinte  citado.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: 

10 LUGAR DE REUNION. Tanto las dHhutas Generales Ordinarias 

11 COma las Extraordinarias sé reunirán en el 

13 Doscientos ochenta de la Ley de Compañias 

Extracrdinarias ce 

aun boa 

los del 

- 

domicilio * 
osa 

E principal de la Compañía, salvo la dispuesta en el Articulo 

vigente.” 

14 ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: DERECHO A QUE LA JUNTA GENERAL SE 

13 REÚNA.- Elo. los socios que representen por la menos el 

is diez por ciento del capital social. podrán ejercer ante el 

  

17 Superintendente de Compañías «el derecha. concedido en el 

13 Artículo Ciento veinte y dos de la Ley de Compa 

17 reunir a la dunta General Ordinaria y Extraordina); 

Ñias, para 

1 a pr 7 .. 

2d a reuniones de Juntas Generales serán hechas por el Gerente 

Ez General a por quien haga SUS. VelcEeR, de acuerde a la 

E establecida en los Articulos Ciento veinte y 

24 veinte y dos y Doscientos veinte y seis (124, 1H 

la Levy de Compañias» Las convacalorias se 

)
 

LA
 

26 prensa en la forma señalada en el frtiículo Cyento 

/ 

HAY 

    

    

       

a, Cienta 

y. 
y 2zé) de 

dudo paca la 

veinte y 

ea uno de la Ley de Compañías y con diez días de anticipación, 
Es ? 

EE ardicando a más de la fecha y hora, el lugar y el 

| 
| 

| 
chjeta de | 

1 

|
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      e. A A 

" Ecy Ma” 
1 la reunión." ARTICULO DÉCIMO CUARTO: JUNTAS UN Pere SALES.- 

Ha abstante loa. dispuesto en Jos artículos anteriores 2. la 

e dunta General quederá validamente constituida en culalquier   
4 tiempo Y en cualquier ugar, dentro del pais, elempre que 

á esté presente tada elo capital  sacial vo los ¡socios 

us
 

presentes, quienes delerán  suecríbir el acta bajo paención 

| 

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

a Hinta General.“ Sin embarga, cualquiera de los asistentes 

3 puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre Jos 

10 cueles na se considere suficientemente informado. ARTICULO 

11 DECIMO QUINTO:  —CONCURRENCIA.— Fara que la Junta General 

12 pueda instalarse «a deliberar y considerarse  validamente 

15 constituida en primera convacalaor is, Será necesario que los 

14 socios asistentes  representes más de la mitad del capital 

15 social.- La dunta General sE reunirá en Eegunda 

15 convocatoria con elo mímera de socios presentes, debiendo 

-) expresarse asi en la referida convocatoria. ARTICULO 

18 DÉCIMO SEXTO: ASISTENCIA A LAS JUNTAS.- Los SOCIOS podrán 

190 concurrir a las reuniones de la Junta General pergdonalmente 

  

     

o toro medio de un representante. La represeñtación se 

no 21 conferirá con carácter especia) para cada Jota General 

Ze mediante cartacpoder dirigida «al Gerente Geneyal O mediante 

+ 
rue a poder notaria] general a especial." ARTICULO DÉCIMO 

a SÉPTIMO: RESDLUCIONES.- Salvo disposición de la Levy y estos 
, 

A estatutos, las rezolucionez se Momarán por mayoría absoluta 

se 

2 de votos del capital sacial presente. - Les votoz en blanco 
/ 

Y les abstenciones se  etmarán 4 la mavoriía.— ARTICULO 

E DECIMO DETAVO : DTRECPT Pu Y ArTaSs — loss Taaro dores Dore tel uen 
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1 serán dirigidas por el Gerente General de la Compañía o por 

pd quien lo estuviere reemplazando o si asi se acordare en la 

1% Bruner, por ur socio elegido pera el efecto por la misma 

4 Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

a duntas Generales llevará las firmas del Gerente General y 

6 del Secretario de la Junta General, función ésta que será 

di desempeñada por un Secretario  Ad-hoac que nombre la dunta 

3 senreral en cada  Ocasión.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO: ACTAS.-— 

5 Las actas se llevarán en hojas móviles escritas a máquina, 

10 en el anversa Y reverso y deberán ser  foliadas Con 

11 numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una par . 

2 el Secretario.” ARTICULD VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES DE LA o? 

13 JUNTA. Son atribuciones de la Junta General de Socios 

14 120.1. Hombrar un Gerente General voun  Fresidente de la 

    

13 Compañia, por un periodo de cinco años, sin que requieran 

16 ser socios, pudiendo ser reelegidos indefinidamente y fijar 

17 sus remaineracionesi 20.2. Decidir si es necesario nombrar 
/, 

18 un Comisario Frincipal y un Suplente. Si se decide que/es 

19 necesario efectuar dichos nombramientos, la , 

Zo los nombrará por el periodo de un año 

Zi remuneraciones; 20.%. Designar a la persona 

Za al Presidente, en caso de faltas ausencias impedimenta 

e 

2 temporal % definitivo de éste. o, cuando esté de empeñando 

24 las funciones de Gerente General; 20.4. Remaver for Causas 

: . ] . 

Za legales de sus cargos a las personas mencionadas en los 

Ze literales anteriores; 20.3. Conocer y  aprofar anualmente - 

27 las cuentas. el balance y los informes que presenten el 

Ca Gerente General y el Comisario, si lo hubiese, acerca de
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los negocios sociales; 20.6. Resalver acer pio eectl a 

distribución de los beneficios sociales y capitaliza 

reservas 20.7. Acordar aumentos del capital social | y la 

prórroga del contrato social; 20.9. Fesoiver acerca de la 

fusión, transformación y disolución de la Compañias (20.9. 

Consentir en la cesión de las partes sociales y 

admisión de nuevos socias; 20.10. Acordar dla exclusión del 

socio e de los socios de acuerdo con las Causas 

establecidas en la Ley; 20.11. Disponer que se entablen las 

acciones correspondientes en contra de los administradores; 

20.12. Resolver acerca de la amortización de las 

perticipaciones, siempre que, para el efecto, se cuente con 

utilidades líquidas disponibles para el paga de dividendos; 

20.1%. Fesolver sobre cambios esenciales de las funciones 

de la Compañía y el objeto de la mismas 20.14. Conocer y 

resolver sobre el proyecto de presupuesto anual de 

ingresos, inversiones y gastos que será elaborado” por el 

  

   

   
    
   

  

      

  

   

      

Gerente General de la Compañia, fijando anualmente /el monto 

máximo total y por operación hasta los cuales 41 Gerente 

General tendrá facultades para disponer dineros de la 

Compañía y obligarla, obteniendo 4 otergando créditos a 

favor de terceros, con st sola firmas cualquier decisión 

que se tome acerca de este punta, la Jdunta/General deberá 

hacerlo por simple mavoriaj 20.153. futorizaf la enajenación 

* constitución de gravámenes de los activ 
1 

20.16. Autorizar al Gerente General lo atorgemiente de 

Foderes Generales, a nombre y representación de la 

4 s 
compajías 20.17. Resolver sobre la contratación de asesoria 
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1 

profesional, técnica O especializada externa; y. 20.18. En 

general, todas las demás atribuciones que le concede la Levy 

vigente. ARTICULO VIGÉSIMO FRIMERO: DEL GERENTE GENERAL .- 

Son atribuciones yy deberes del Gerente General: 21.1. 

Dirigir las sesiones de la Junta General de Socios; 21.2 

Administrar e
 foo dirigir la marcha de la Compañías 21.3. 

Autorizar y suscribir todo acto o. contrato a nombre y en 

representación de la Compañia. debiendo firmar 

conjuntamente con el  Fresidente todos aquellos que ses 

detallan más adelante 21.4. ODObligar a la Compañía sin más 

limitaciones que las establecidas por la Ley y este 

estatuto. sin perjuicio de lo que se halla dispuesto en el 

Artículo Doce de la Ley de Compañias 21.5. —Suecribir 

conjuntamente con el Fresidente todo acto 0 contrato, sea 

en documentos públicos a privados que implique enajenación 

o gravamen de los activos de la Compañías 21.6. Suscribir 
pa 

conjuntamente con el Fresidente todo acto o contrato sea 

    

   
   

   
    

  

   

  

   
    
   

  

documentos públicos a privados que contengan obligaciore 

econémicas que deban ser cumplidas por la Compañia O Qué se 

contraigan a favor de ella y que excedan de los 

máximos total y por operación fijados por la duntal General 

hasta los cuales el Gerente General tendrá facultad para 

su sola 
disponer dineros de la Compañia y obligarla con 

firmar 21.7. Elaborar anualmente el proyecte de presupuesto 

, , 

de ingresos » inversiones y gastos de la Comp 2ñiaz 21.8. 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acugrdos de la 

Junta Generali 21.9. Frogramar y planificar las actividades 

econénicas y financieras de la Compañia: 21.10. Convocar a 
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aportación: 22.2. Comunicar a la pe 

este Estatutos 21.11. Urganizar y dirigir 

  

y Oficinas de la Compañia y supervigilar 

sucursales de la Compañías 21.12. Suecribir conjuntamente 

con el Fresidente de la Compañía loz certificados de 

aportación; 21.13, Designar a Jos empleados que  freyera 

necesarios y fijarles sus atribuciones y deberes+]|21.14.   Cuidar y hacer que se lleven los libros de Contabilidad y 

llevar por sí mismo el libro de actas de la Junta General; 
- 

21.15. Fresentar cada año «a la Junta General una memoria 

razonada acerca de la situeción de la Compañia, acompañada 

del balance y de la cuenta de pérdidas y qenancias: 21.16. 

Inforhar a la Junta General “evando se le solicite 0 lo 
4 . 

considere necesario Oo' conveniente acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañias 21.17. Otorgar 

poderes especiales, en cuyo caso el Gerente General será 

responsable por los actos de los apoderados especiales. 

Para conferir poderes generales a para la designagión de     

    

     
   
   

    
    

    

   

   

  

factores será necesaria lu autorización de Junta 

General, pero ni aw de este modo procede yá cesión a 

delegación de las facultades del Gerente Gene y, 21.18. 

Ejercer todas las funciones que le señalafe' la Junta 

General y además todas «aquellas que Sean necesarias y 

convenientes para el funcionamiento de la  Compañia.- 

ARTICULO VIGÉSIMD SEGUNDD : DEL PRESIDENTE .- Son 

atribuciones y deberes del Fresident 22.1. Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General certificados de 

sona elegida por la 
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= lea - 

Junta General para que desempeñe las funciones de Gerente 

General y extender su nombramiento: 22 ¿dl Keremplazar al 

Gerente General por falta, «useñncia E impedimento temporal 

a definitivo de éste; en este capa. le reemplazará al 

Fresidente la persona que designe la Junta General de 

Socios, al igual que es el casa de falta, ausencia, 

impedimento temporal o definitivo de éstej 22.4. Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General tado acto o. contrato, 

sea en documentos públicos (privados que implique 

enajenación O gravamen de los activos de la Compañia 22.3 : As 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General todo acto 0 

contrato, sea en documentos públicos (0'- privados que 

» 

ontengan obligaciones económicas que deban ser cumplidas 

qe 
por la Compañía «a. constituidas a favor de ella y que , 

excedan de los montos máximos total y por operación fijados 7 SN 

por o la Junta General hasta los cual el. Gerente General 

tendrá facultades para disponer dineros de la Compañía y 

obligarla con su sola firmar Ys 22.b. Convocar a la duntá 
pof    

    
   
   

       

    

General en el caso de que el Gerente General no pudier 

no deseare hacerla. ARTICULO VIGESIMO TERC RO: 

REPRESENTACADN LEGAL. La representación  leonl 

ñ 
Compañía tanto judicial como extrajudicial la té 

Gerente General Y se stenderá E todos los/ asuntos 

relativos con Su gira, en 3peraciones comerciales y 

civiles, incluyendo la enajenación y consYitución de 

gravámenes de toda clase, con las limitaciones/establecidas 

por la Ley y este Estatuto. sin perjuicio de la dispuesto 
? 

( 

en el. Artícula  Dace de ta Ley de Compañías." ARTICULO 

    

Le
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VIGÉSIMO CUARTO: DE LOS COMISARIOS.- La Junta gatiet, 

creyera necesario, nombrará un Comisario FrinQuie E 

Suplente, fijará sue remuneraciones, durarán un  añojen el 

ejercicio de sus funciones con las facultades y 

responsabilidades establecidas en la Ley de Compañias y 

aquellas que fije la Junta General, están autorizados] para 

examinar —1ós libros, comprobantes, correspondencia | y más   
documentos de la Compañía. Noa requieren ser socios y podrán 

ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: 

INFORME DE COMISARIOS.- Los Comisarios presentarán al final 

del ejercicio económico del año au informe detallado a la 

Junta General Ordinaria, referente al estado financiero y 

econémico de la Compañía, Fodrán convacar a dunta General 

Extraordinaria cuando algún ceso de emergencia asi los. 

requiera. ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: RESERVA LEGAL.- De las 

utilidades líquidas y realizadas de Cada ejercicia, se 

tomará un cinca por ciento, destinadas a formar el fondo ye 
4 

' 
reserva legal, hasta que este alcance por lo menos/ el 

  

     

  

      

    

    

  

veinte por ciento del capital social.- ARTICULO VIGESIMO 

SÉPTIMO: UTILIDADES.- Laos beneficios de la Comp 

repartirán a prorrata de la participación social/págada por 

cada socios, hechas que fueren las deducciones pára el fondo 

de reserva legal y las otras previstas por leyes 

especiales. El destino de las utilidades resolverá la Junta 

General.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- 

Son causas de "disolución anticipada de Compañía. todas 

= Y Treinta Y UNO. las que se hallan establecidas en la 1 

reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el
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$ - 18 : 

1 Registro Oficial Número Doscientos veinte y dos de 

a dunia veinte y nueve de mil novecientos ochenta y 

pe TULL EZ la resolución de la nta General, tomada 

4 con sujeción «a la ley. ARTICULO VIGÉSIMO  NOVEND: 

a LIQUIDADOR.— En caso de disolución y liquidación de 

ta la Compañía, no habiendo oposición entre los socios, 

7 asumirá las funciones de liquidador el Gerente 

8 General .- De haber aposición XA ella, la Junta 

7 General nombrará un liquidador principal y un 

10 suplente y señalará sus atribuciones y deberes; en 

11 tada Caso, la Junta General fijará la remuneración 

“ 2 de los  liquidadores.- ARTICULO TRIGÉSIMOD: INTEGRACIÓN 

15 DE — CAPITAL.— El capital de DIEZ MILLOMES DE SUCLRES 

14 (s/ 10 000.000,00) ha sido integramente suecrito y pagado 

13 en especie por los socias, de acuerdo al siguiente detalle: 

14 SOCIos CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO No. FART. 

17 Ángel García Pérez / 5'000.000/ "000.000 4 5.000/S / 

18 — Andrés Rojas Loza Ú  /4'000.000, 900.000 / ¡> o 

19  Manidha de Jesús Loza/ _1'000.000/ _1:009.009 Y _ 
  

20 TOTAL: 10000.000/ 10'000.000 1 

    
   

  

    
    

  

   

  

Zi De conformidad con el cuadra anterior sociog poseen 

2 las siguientes participaciones: fagel José Abelardo 

E Garcia Férez, Cinco Hil Ss OOO) participaciones de un 

      
   

   

  

24 mil SUCFER cada LINA, sr can wador tota de CINCO 

PS MILLONES DE SUCRES ; Andrés Rojas Laoze Cuatro mil 

cÓ (9.000) perticipaciones de un mil sucfes cada una, 

27 por um walaqr tatal de CUATRO MILLONES DE SUCRES:; y 

e o o 
20 harsana de Jesús Loza A.. 113 (1.000) participaciones 

v 
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t 
, $ 

de re mil Zucres cada UNA, por Lar val      
     

UN MILLÓN (DE SUCRES.- ARTICULO TRIGH 

CERTIFICADOS .DE APORTACION.— Fara la emba 
UU - 

certificados de aportación uu sE expidieren, se 

estará a la. dispuesto en la Ley de Rias, el 

Estatuto y lae  rescluciones de la Junta General de 

Sacios. ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO : 

INVERSIOÓN.— Los señores Andrés Cristian Rojab 

Mariana de Jesús Laza frguellao, constituye ésta 

compañia en calidad de inversionistas nacionales, Y 

el Señor Ancel dose fbelardao Garcia Férez de 

nacionalidad Chilena, constituye la presente sociedad 
MAA : 

en calidad de inversionista naciona ll”. - - PS AERRRDICR RATA o s , y ata   
DE AAA 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

   

    

    

    
   

     

     
   

   

Facúltase de Nanera expresa al señor  Dactor Juan 

Carlos Gallegos Happle para que realice todos los 

actos conducentes y necesarios el 

perfeccionamiento Y constitución de la fia y 

para que CONVGGUE A la primera Junta que 

será presidida por él. Usted señor Motariom/se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.-"Hagta aquí la 

minuta que ze encuentra firmada por el señor Doctor 

JUAN CARLOS GULEGOS HAFFLE, con matrídula profesional 

cámero tres mil quinientos cincuenta y inco del Colegio 
2 ZN DA . dis 7 A qu eo. , 

de Abogados de Quito, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valé legal. En el 

cumplimiento de este acto se Gbservaron los preceptos y 
, 

mendatos legales de! CABO, side E z ! 
andato legales, delo caso. Leida ques lez fue a los
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      comparecientes, se afirman y ratifican len su 

es 

contenido y para constancia firman  commiaplen 

acta, de todo lo cual doy fe.- Lo inmendado.- V 

    SR. ANGEL IPSE ABELARDO GARCÍA PÉREZ 

C.o VA mi 2b6N-A A 

  

A ANDRÉS CRISTIAN “ROJAS LOZA 

e, VFO0BA? A13-3 

   
   

   
 
 
 

 
 

    

O 
SETA. —PHARIANA DE JESUS AUZA ARGUELLO 

coc. 120020586-9 

Se otorgó 
conflero ésta 

debidamente sellada y firmada hoy 

     

  

  

total 

unidad de 
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-—ZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN No.99.1.1.1.3160, DICTADA EL VEINTE 

DE — DICIEMERE DEL AÑO EN CURSO, —FOR LA SUFERINTENDENCIA DE 

COMFPARÍAS, FUE AFROBADA LA — ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPARÍA "FRODUCTOS NACIONALES PARA EXPORTACIÓN —FRUNEX 

CÍA. LTDA.", OTORGADA EN LA NOTARÍA ACTUALMENTE A MI CARGO, EL 

VEINTE —Y TRES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE ARO, TOMÉ  —NGTA DE 

ESTE FARTICULAR AL MBRGEN DE LA — RESFECTIVA MATRIZ. QUITO, —A 

VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DE MIL. MOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE. — 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

——ñ np — 

ZON:— En esta fecha queda inscrito elo presente dociimento y la 

RESOLUCION — número TRES MIL CIENTO SESENTA. —DEL SEÑOR 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 20 de Diciembre 

de (1.29%, bajo el número 3064 del Registro Mercantilsy Tomo 

130.7 Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañia " PRODUCTOS 

NACIONALES PARA EXPORTACION PRUNEX CIA. LTDA."3 Otorgada el 23 

de Septiembre de (1.7979, ante «el NOTARIO DECIMO £UARTO, — del 

Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR —ALFONSO FREIRE 

ZAPATA. - —5e fijó Un extracto, pera conservarlo por sels Meses, 

según ordena la Ley, signado con el número 2042.- 5e da asi 

pa cumplimiento a la dispuesto en «el ARTICULO SEGUNDO de la 

citada RESOLUCION de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22. de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año. Se anoté en el 

Repertorio bajo el número  022614.- Quito, a veinte y tres de 
Diciembre de mil novecientos noventa Y PL E EL 

REGISTRADOR .- 

      BAD MER 
CANTON QUITO 

DVN.-— 

   


